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ES 1 074 247 U 2

DESCRIPCIÓN

Cesta-carro para la compra.
La presente invención se refiere a una cesta carro

para la compra, que presenta una mayor robustez, una
mejor resistencia a la fatiga, y cuyos costes de mon-
taje son reducidos con respecto a las cestas-carro del
estado de la técnica.
Antecedentes de la invención

Son conocidas las cestas-carro para la compra, del
tipo que comprenden una base, unas ruedas provistas
de una base de fijación y unos medios de fijación de
estas a la base de la cesta. Este tipo de cestas, cada
vez más populares, permiten compras más versátiles,
puesto que el se pueden utilizar como cesta y como
carro.

Ahora bien, su constitución obliga a fijar las rue-
das a la propia base de la cesta, que suele ser de plásti-
co. Esta fijación constituye un punto débil de las ces-
tas puesto que transmiten el peso al suelo, originan-
do unas tensiones que se transmiten por la base de la
cesta, la placa de fijación de las ruedas, la horquilla
de estas y finalmente por las ruedas. Estas tensiones
producen fatiga, origen de este punto débil.

La solución de fijación más habitual, es la unión
de por atornillado a la base de la cesta de la placa de
fijación de la que están dotadas las ruedas. En la pre-
sente descripción, por simplicidad, se denomina co-
mo “rueda” al conjunto de rueda propiamente dicha,
horquilla y placa de fijación, eventualmente con pre-
sencia de un rodamiento de eje vertical en el caso de
ruedas orientables.

Concretamente, en la mayoría de cestas la placa
de fijación se fija a la base de la cesta por debajo de
esta obviamente, mediante cuatro tornillos de tamaño
reducido.

Se trata de una solución barata, pero presenta di-
versos inconvenientes.

Estos inconvenientes son:

- Necesidad de atornillar hasta dieciséis tornillos
por cada cesta provista de cuatro ruedas, que es
lo más habitual.

- Por lo tanto, presencia de dieciséis puntos dé-
biles, puesto que el atornillado se realiza en
plástico. Estos puntos débiles pueden provocar
la temprana inutilización de las ruedas, que lle-
van entonces a la inutilización de la cesta. En
especial, los tornillos soportan gran parte de
los esfuerzos, tanto normales como cortantes.

- En muchos casos, complejidad de la base de la
cesta, al tener que preverse un alojamiento es-
pecial para la placa de fijación de cada rueda y
un sobreespesor en el espesor de la base para
poder atornillar a la placa.

Por ello, los inventores del objeto de la presente
solicitud consideran necesario disponer de una cesta-
carro que dé solución a los inconvenientes de la téc-
nica mencionados.
Descripción de la invención

Para ello, la presente invención propone una cesta-
carro para la compra, que comprende una base, unas
ruedas provistas de una base de fijación y unos me-
dios de fijación de estas a la base de la cesta, que se
caracteriza por el hecho de que los medios de fijación
comprenden para cada rueda, una abertura atravesante
en la base y una pieza de fijación, estando la pieza de

fijación provista de una parte roscada alojada en dicha
abertura atravesante y un resalte superior comprimido
contra la base de la cesta-carro por la parte interior de
la cesta-carro mediante un tornillo que atraviesa a la
base de fijación de la rueda por el lado exterior de la
cesta.

Con estas características se solucionan los men-
cionados inconvenientes puesto que:

- La pieza da robustez mediante el resalte, que
puede tener la superficie necesaria para repar-
tir en el plástico de la base las mencionadas
tensiones.

- Solamente es necesaria una operación de ator-
nillado.

- Es posible, al repartir las fuerzas mediante el
mencionado resalte, disponer de un espesor
menor de la base de la cesta.

- La unión se hace entre el tornillo y la parte ros-
cada de la pieza, no entre tornillo y base de la
cesta. La pieza se puede diseñar por lo tanto
con las características de resistencia necesarias
para garantizar una unión con el tornillo dura-
dera y segura.

Según diversas características opcionales de la
cesta-carro de la invención:

- la abertura comprende dos secciones, una de
dimensiones complementarias con la parte ros-
cada de la pieza y otra complementaria del re-
salte de modo que es posible disponer de una
cesta de base plana por su lado interior.

- tanto el resalte como su sección correspondien-
te en la abertura atravesante tienen un contorno
no circular, de modo que se impide la rotación
de la pieza en relación con la base de la ces-
ta, lo cual facilita el proceso de atornillado y la
fijación definitiva de la rueda.

- preferentemente, este contorno es circular re-
cortado por una cuerda del círculo.

- el área de dicho resalte está comprendida entre
7 y 13 cm2.

- la pieza la parte roscada es un cilindro hueco
y la parte de resalte es una placa unida a dicha
parte roscada.

- la pieza de fijación es metálica, preferentemen-
te acero.

- la base comprende al nivel de las aberturas
unas extensiones cilíndricas o troncocónicas de
materia de la propia base para el alojamiento de
dicha parte roscada.

- finalmente, la base comprende una pluralidad
de vigas de rigidez longitudinales y transversa-
les y orientadas verticalmente para proporcio-
nar rigidez a la base.

Breve descripción de los dibujos
Para mejor comprensión de cuanto se ha expuesto

se acompañan unos dibujos en los que, esquemática-
mente y tan sólo a título de ejemplo no limitativo, se
representa un caso práctico de realización.

La figura 1 es una sección al nivel de los medios
de fijación de la rueda a la base.

La figura 2 es una perspectiva de la pase de la ces-
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ta, sin ruedas pero con pieza de fijación, que se ha
representado sin las paredes de la cesta.

Las figuras 3 y 4 son una vista en planta y una
sección en alzado de la pieza de fijación.

La figura 5 es una perspectiva de la base de la ces-
ta, pero vista desde la parte inferior, donde se aprecia
el entramado de vigas de rigidez de la base de la cesta.
Descripción de una realización preferida

Tal como se ilustra en la figura 1, la invención se
refiere de manera más general a una cesta-carro 1 para
la compra, que comprende una base 2, unas ruedas 3
provistas de una base de fijación 3a y unos medios de
fijación de estas a la base 2 de la cesta 1.

Concretamente, la invención se caracteriza por la
estructura de estos medios de fijación, que compren-
den para cada rueda 3:

- una abertura atravesante 2a en la base 2 y;

- una pieza 4 de fijación;

- donde la pieza 4 de fijación está provista de una
parte roscada 4a alojada en la abertura atrave-
sante 2a y;

- un resalte 4b superior comprimido contra la ba-
se 2 de la cesta-carro 1 por la parte interior de
la cesta-carro mediante un tornillo T que atra-
viesa a la base de fijación 3a de la rueda 3 por
el lado exterior de la cesta 1.

Por lo tanto, la fijación se obtiene por compresión
de la base de la cesta entre el resalte 4a de la pieza de
fijación 4, y la base de fijación 3a de las ruedas, con-
trariamente a las cestas conocidas, en la que la men-
cionada fijación se realizaba únicamente a través del
tornillo.

La abertura de la base 2 está provista ende dos sec-
ciones. La primera sección, la que queda más cercana
al suelo cuando la cesta está vertical, es de dimen-
siones complementarias con la parte roscada 4a de la
pieza. La otra es complementaria del resalte 4b. De
este modo, la pieza de fijación 4 queda perfectamente
integrada en la base y es posible disponer de una ces-
ta 1 de base 2 plana por su lado interior, tal como se

aprecia en la figura 2.
Tanto el resalte 4b como su sección correspon-

diente en la abertura atravesante 2a tienen un contorno
no circular, de modo que se impide la rotación de la
pieza 4 en relación con la base 2 de la cesta 1, lo cual
facilita el proceso de atornillado y la fijación definiti-
va de la rueda 3.

Este contorno es preferentemente circular recorta-
do por una cuerda del círculo, tal como se puede apre-
ciar en las figuras 2 y 3. Ahora bien, también podría
ser cuadrado, elíptico, o cualquier contorno no circu-
lar que impida la rotación de la pieza 4.

Preferentemente, el área de dicho resalte 4b está
comprendida entre 7 y 13 cm2. Esta área deberá se-
leccionarse en función de los esfuerzos transmitidos,
y muy especialmente en función de la distancia D, en-
tre el eje vertical de apoyo de la rueda y el eje princi-
pal de los medias de fijación, tal como se aprecia en
la figura 1.

Ventajosamente, tal como se aprecia en las figu-
ras 3 y 4, la parte roscada 4a es un cilindro hueco y
la parte de resalte 4b es una placa unida a dicha parte
roscada.

Preferentemente, la placa no tendrá orificio.
Preferentemente, tal como se aprecia en la figura

2, la base 2 comprende al nivel de las aberturas unas
extensiones cilíndricas o troncocónicas 7 de materia
de la propia base para el alojamiento de dicha parte
roscada. Estas extensiones, destinadas a alojar com-
pletamente a la pieza de fijación 4, comprenden unas
nervaduras N de rigidez que se extienden radialmente
y que se unen a la propia base.

Tal como se aprecia en la figura 5, la base se com-
pleta con una pluralidad de vigas de rigidez longitu-
dinales 5 y transversales 6 y orientadas verticalmente
para proporcionar rigidez a la base 2. Estas nervadu-
ras se unen con un cerco perimetral C.

Obviamente, la invención se puede aplicar a cestas
con cualquier número de ruedas, por ejemplo 3. Tam-
bién se puede prever que solamente se disponga este
medio de fijación en las ruedas sometidas a mayores
tensiones.
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REIVINDICACIONES

1. Cesta-carro (1) para la compra, que comprende
una base (2), unas ruedas (3) provistas de una base
de fijación (3a) y unos medios de fijación de estas a la
base (2) de la cesta (1), caracterizada por el hecho de
que dichos medios de fijación comprenden para cada
rueda (3), una abertura atravesante (2a) en la base (2)
y una pieza (4) de fijación, estando la pieza (4) de fi-
jación provista de una parte roscada (4a) alojada en
dicha abertura atravesante (2a) y un resalte (4b) supe-
rior comprimido contra la base (2) de la cesta-carro
(1) por la parte interior de la cesta-carro mediante un
tornillo (T) que atraviesa a la base de fijación (3a) de
la rueda (3) por el lado exterior de la cesta (1).

2. Cesta-carro según la reivindicación anterior, en
la que dicha abertura comprende dos secciones, una
de dimensiones complementarias con la parte roscada
(4a) de la pieza y otra complementaria del resalte (4b)
de modo que es posible disponer de una cesta (1) de
base (2) plana por su lado interior.

3. Cesta-carro según cualquiera de las reivindica-
ciones anteriores, en la que tanto el resalte (4b) como
su sección correspondiente en la abertura atravesante
(2a) tienen un contorno no circular, de modo que se
impide la rotación de la pieza (4) en relación con la

base (2) de la cesta (1), lo cual facilita el proceso de
atornillado y la fijación definitiva de la rueda (3).

4. Cesta-carro según la reivindicación anterior, en
la que dicho contorno es circular recortado por una
cuerda del círculo.

5. Cesta-carro según cualquiera de las reivindica-
ciones anteriores, en la que el área de dicho resalte
(4b) está comprendida entre 7 y 13 cm2.

6. Cesta-carro según cualquiera de las reivindica-
ciones anteriores, en la que la pieza la parte roscada
(4a) es un cilindro hueco y la parte de resalte (4b) es
una placa unida a dicha parte roscada.

7. Cesta-carro según cualquiera de las reivindica-
ciones anteriores, en la que la base comprende al nivel
de las aberturas unas extensiones cilíndricas o tronco-
cónicas (7) de materia de la propia base para el aloja-
miento de dicha parte roscada.

8. Cesta-carro según cualquiera de las reivindica-
ciones anteriores, en la que la base comprende una
pluralidad de vigas de rigidez longitudinales (5) y
transversales (6) y orientadas verticalmente para pro-
porcionar rigidez a la base (2).

9. Cesta-carro según cualquiera de las reivindica-
ciones anteriores, en la que la pieza de fijación 4 es
metálica, preferentemente acero.
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